
Provincia de La Pampa
ASESORÍALETRADADE GOBIERNO

EXPEDIENTEN° 8235/02.-

REF/MINISTERIO DE COLTORAY EDUCACION.
DIRECCIONDE PERSONALDOCENTE.-

S/RBNUNCIA PARA ACOOERSEA LOS BENEFICIOS DE LA JUBILACION
ORDINARIADOCBNTBA PARTIRDEL 01-11-02.-

Terceros Iniciadores: ALONSOELLYS LIA (TRBNBL).-

~é88/0t""'\DICTAMENN0 1 k ~

Señor Ministro de Cultura y Educación:

Esta Asesoría Letrada de
observaciones legales que formular al
obrante a fojas 14.-

Asesoría Letrada de
ljv. -

Gobierno, no tiene
proyecto de decreto

condiciones




